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CONSTANCIA

La suscrita Tesorera Municipal de la Alcaldía de Esparta, Departamento
de Atlántida, por medio de la presente HACE CONSTAR QUE: durante
la Emergencias de los fenómenos naturales ETA e IOTA en el mes de

Noviembre del año 2020 la Municipalidad NO CONTRATO
PERSONAL EN CONCEPTO DE REMUNERACIONES
Correspondiente al mes de ENERO del año en curso (2021) para

atención a la Emergencia Fenómeno Nafural.

Y para los fines que el interesado estime conveniente, se extiende la
presente en el Municipio e Esparta Departamento de Atlántida a los 03
días del mes de Febrero del año 2021.

Atentamente.

Juana Letici
Tesorera Munici


